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DICTAMEN

DE LA COMISION DE HACIENDA

S O B R E

REBAJA DE SUELDOS,

A  PIN D£ HIÍTOaAR LOS GASTOS PUBLICOS Y  DE SUAVIZAR LA DUREZA 

DE LOS SACRIFICIOS DE LOS CONTRIBUÍEMTES.

IMPRESO DE ORDEN DE LAS CORTES.

M A D R I D .
X í P n E í T T A  DE A L B A - N  S  C O M P A Ñ Í A .  
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L a  com ision de hacienria ha exam inado el oficio que e l se 
cretario del despacho d irig id  á las Cortes con fecha de 29 d© 
m arzo p ró x im o , en e l cu al propuso lo  q u e le  pareció del caso 
sobre las rebajas y  m odificaciones q ü e deberán hacerse en los 
sueldos, á fin de m inorar los gastos públicos y  de suavizar la  
dureza de los sacrificios de los contribuyentes.*

Igu alm en te ha reconocido con todo detenim iento e l inform e 
dado por una com ision compuesta de don Juan Quintana , presi
dente de la  contaduría m a y o r, conde de Ib a n -G ra n Je , y  don 
José M o re n o , contadores generales de valores y  de la  d istrib u 
c ió n , don L u is B allestero s, ex-director de ren tas, don Juan L ó 
pez P e ñ a lv e r , m inistro q u e fu é  de la  estinguida junta  general 
de com ercio y  m o n e d a ,'y  don Pedro D o m ín g u e z , intendente de 
V a lla d o lid ; y  que e l gobierno en cuentra  conform e á ios prin
cipios establecidos por los mejores economistas m olernos.

Es m u y  sensible á los esponentes no estar de acuerdo ea  
punto á la  calificación  que se hace del trabajo de la citada co
m ision ; y  entrarían gustosos en el debate de sus doctrin as, si no 
les contuviera la  justa consideración de no distraer al congreso 
con cuestiones estem poraneas, que. se alejan del punto principal 
y  único que se había sujetado á su examen ; contestan !o á la  
solapada d iatriba q u e se hace contra las opiniones que se han 
m anifestado á las Córtes sobre el estado de pobreza en que se 
encuentra la  n a c ió n , y  sobre la im posibilidad de su frir  nuevos 

.recargos. L a  com ision . se ratifica de nuevo en cuanto ha dich o 
sobre la  a r t e r i a , y  d ó cil á. rectificar sus d ictám enes, cuando 
se la co n vm za  con datos y  doctrinas presentadas con m oJeracion, 
y  con la fuerza q u e acompaña siem pre á la ve rd a d , protesta 
que cuando ha sostenido q u e la península se h allab a agobiada 
con la  p o b reza , procedió por convencim iento propio, y t i o ,  co
mo voluntariam en te se le a tr ib u y e , <xpor espíritu de innovación^ 
J5 n i con el designio de causar m ayores males á  la patria  : m o
vid a  por los nobles sentim ientos q u e deben d istin gu ir á los re 
presentantes del p u e b lo , y  no por el Ínteres y  la  m alicia.

L a  com ision se da e l parabién de sufrir estos ataq u es, por
que precisamente los recibe cuando se ocupa en sostener su pro
pósito de no recargar á la  nación sobre sus fu e rza s , y  se l i -  
sdíi^ea de q u e  esta agradecerá sus buenos deseos por m as q u e
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desagraden á los em pleados, únicos q u e han m irado con ceño sus 
esposiciones, y  se han irritado contra su z e lo j y  respetando las 
opiniones agenas no l l a m a ,  com o d eb iera, la  atención del 
congreso sobre algunas espresiones contenidas en el inform e 
y a  c ita d o , y  q u é en su  opinon son poco favorables al sistema 
p o lítico  que felizm en te nos d ir ig e : pasando á dar su dictam en 
sobre los puntos que la  propuesta del m inisterio sujeta á su de
liberación  , rezeiosá del acierto y  de que se la tach e ta l vez 
de generosa. L a  im presión que hace en su'^alma la  idea de la 
pobreza p ú b lica  la  llena, de tim id ez , y  espera encontrar dis
cu lp a  en sus designios b ie ii conocidos,, y  en las consideraciones 
áe -la política y  de las circustancias qu« nos rodean , las cuales 
im piden lle v a r  las reform as hasta e l punto q u e la  com ision h u 
b iera apetecido.

Que se decida  si la  rebaja de los sueldos ha de ser tempo^ 
ra l  ̂ fija n d o  en este caso el periodo,

A  la  com ision no le  parecia necesario acordar provindencia 
sebre este p u n to , respecto á q u e previnie'ndose en el artícu lo  338 
de la  C onstitución  q u e las Cortes h a yan  de establecer anualm en- 
ts: 'las contribuciones- p ara  cubrir con ellas los ga sto s, es c la ro  
q u ¿  la  rebaja solo deberá entenderse para el inm ediato ailo econó
m ico, S in  em bargo las Cdrtes podrán servirse determ inarlo  así.

Que la  rebaja haya- de ser genej-al incluyendo en ella los suel
dos ,  g a g es ,  pensiones y  toda clase de salarios pagados por 

e l erario.

L a  com ision cree justa esta idea. ^

MI gobierno llam a la  a te n ció n  del con%,reso sobre los motivos  ̂ en 
que se fu n d a  su comision p a ra  esceptuar de esta regla á los 
secretarios del despacho y  a los empleados en e l  cuerpo diplo
mático- en paises estrangeros  ̂ proponiendo el sueldo de  240.000 
reales cada año p a ra  aquellos:

A u n q u e  la  com ision conoce las atenciones q u e se m erece la 
a k a  clase de los secretarios del d esp ach o, la  ca lid a d  de sus 
tícupaciones,  la  esclavitud y  responsabilidad a  que se ¡es sujeta^ 
V- dem as circunstancias que les rodean^ q u e son los fundamen-f 

S ^ q u e la  comisioB del gobierno tu v o  á la  vista  j detenida por
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la  terrib le prospectiva q u e ofrece la  n ació n , y  por el vehem ent» 
deseo de e v ita r le , en cuanto séá dado, los sacrificios pecun ia
rios , es de parecer que no se acceda á la propuesta, quedando 
los secrAarios tie l despacho coh e l.s u e ld o .a c to a l de iao.CtocSi-eá^ 
les líq u id o s , sin descuento alguno. , . . .

E n  su dictam en los agentes diplom áticos en paises estrangeros 
no deben sufrir rebaja en los su e ld o s, por consideraciones biteii 
o b v ia s , y  porque la com ision-¡procurará hacer k s  raodifickcione» 
oportunas, cuando presente e l presupuesto de. estado.

, 3? ' .

S i  los. oficiales mayores de las seorstarias del despacho htin 'ds 
gozar ó no 60.000 reales de sueldo, estableciendo un orden  
4e escala sobre dicha base 'para los demas oficiiales.

N a  h a y  necesídail de hacer innovaciones • en la  m a te r ia , de
biendo .dejar correr los sueldas actuales aprobados , por las 
te s , con las rebajas q u e se indicarán en su lugar.

Sin  p erju ic io , i ?  se debe encargar al secretario del despacho de 
estado q u e presente á la  aprobación de las Cortes la planta de 
su secretaría , .pues en los to.aos de decretos de estas no apare
ce .la  aprobacioir^coiiio ae en cu en tran -las de las demás secreta
rías ; y  2? se d irá al gobierno haga les reformas convenientes ea 
las plazas de oñclales q u e vacaren en las destinadas a l despa
cho de los negocios de ultram ar , por no reclam ar ei púm er» 
de b ra zo s. q u e en otras ¿pocas.

4?

S i  con arreglo a l modo de pensar de la  comision del gobierno^ 
la  dotacion de las p la za s de consejeros de estado ha de sor 
de  110 .0 0 0  reales.

L a  situación  del erario o b liga  i  la  coinision espolíente á pro
poner q u e ne se haga novedad en e l sueldo a c t u a l, sujttánJo» 
k  á la  rebaja g e a ^ l  q u e  se propondrá eñ lu gar.

S i  se h a n  de >r€dt6oif‘ tos sueldos de los g e fe s '¡politicos óomo ín»
■ d ica  la  • e l is ió n  dfel gobierno tz-30.000 í ^'o.ooo^ 5 0 .(WO y  ^o-.ood' 

reales.
Iiá  éomisron no encüe<ntra convenienté a lteta t las dotacionéi 

seílaladas en la  anterior legislatura á estos fuQcionarLos 1 I03 cu a- 
le« quedarás sujetos á  la  rebaja general.
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S¿ se aplicarán tos mismos principios á  las secretarias de los go>* 
biernos p olíticos. -

L a  com ision es de parecer que se les conserven los sueldos s e - : 
fialados j pero haciendo en ellos la  rebaja general.

' ■ '

S i  los directores generales de estudios han de gozar iguales sueU 
■\̂ dos que los m iñistros del tribunal supremo de ju stic ia .'

L a  com ision no h alla  m otivo  para hacer alteración en lo ya  
decidido en esta p a rte , y  es de dictáincn de q u e se Ies acrediten 
los sepaladps por' las C o rtes, q u e son 60.060 en vez  de 80.000 
que se p id e n , con la  rebaja que se indicará en su lu ga r. ' =

I
89

S i  la  dirección del fo m e n to . general se ha de considerar como- 
.  térm ino de carrera y  dotarse como las dertms direcciones.

C on presencia del dictám en. negativo del g o b iern o , y  de ba-> 
liarse' pendiente en las Cortes u n  espediente prom ovido sobr& 
la  estincion de esta o fic in a , es de parecer la. comision i d e . que- 
xniéntras no se resu elv a , g o ce n ' e l director y  sus subalternos los 
sueldos actuales con la rebaja general que luego se indicará.

9? ■ - í  ; ■

Que las Córtes resuelvan la  p en sión ' que hayan de gozar las viu- 
. das y  huérfanos de los: empleados'. , r ; !,■ i.

L a  com ision no solo entiende q u e . no se testá en e l caso de al-- 
terar lo  actualm ente establecido en tírden á las viu d ed ad es, sino 
q u e  las C d rtes, consiguientes i  lo, resuelto en la  anterior legisla
t u r a ,  deberán declarar q u e las viudas y  huérfanos de los emplea
dos existentes hasta el dia de la '.fecha- dei'.decreio que sé espi
d a ,  resolviendo los puntos ccitados , en e l presente inform é , go
zarán las viudedades señaladas en los reglam entosj m as.q u e .lo s 
q u e desde dicho dia entrarén á servir  no tendrán - derecho á ellas, 
n i la  nación quedará obligada i  in vertir  parte de sus fondos en 
esta atención. ....................  . - ■
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Que las Córtes resuelvan lo converiient'e sobré , la  rebaja general
■ qut d'eberán su frir  todos^ los- su'eldos. t

E l gobierno acompaña con el niimero 3? una tabla  com pren
siva de las rebajas’ que en su opinion deberán sufrir todos los 
sueldos, la cual abraza las dotaciones destìe 2200 reales anua
le s , ,  y  sigue la  progresiva escala desde' i á '3 3 J-. ' '

A  la com ision no le  parece político n i justo com prender e» 
la  citada rebaja los sueldos que bajen de 4.000 in clusive y  pro
pone' la tarifa  q u e acom paña, señalada con la  )etra A , á fin de' 
q u e las Cdrtes se sirvan aprobarla.
' H asta aqu í ha satisfecho la  com ision á los puntos que el go-  ̂
bierno presenta á la deliberación del congreso, pero no creeria com
pletar esta p a rte , si no añadiera las- siguientes proposiciones.

Q ue e l líq u id o  que quedare en los , «neldos, despues de la  res- 
baja que se acordare, se satisfaga á los interesados sin otro des
cuento , derogando todos los q u e hasta a q u í se hacian : esta idea 
es enteram ente conform e á la propuesta po,r el señor diputado Sa~ 
rabia  en la  proposicion q u e acompaña j y  aprobada, se logra
rá econom izar molestias á los interesados , brazos á las oficinas, 
y  facilitar los ajustes y  la  rendición de cuentas.

2?

Las rebajas hasta a q u í indicadas no comprenden á la clase m i
litar , reservándose las reformas de los gastos para e l p/esupuesto 
de la  g u erra , pero escluyendo siem pre la  fu erza  a ctiv a , los reti
rados é  inválidos.

3?

Q ue se suspenda la  provision en las plazas que vacaren en 
las oficinas generales de la  corte, de las destinadas al despacho 
de ultram ar.

Q ue los em pleados á quienes se confieran en comision 6  inte
rinamente empleos superiores á los que o b ten gan , no gozarán 
fiueldo alguno por esta razón  ̂ debiendo disfrutar solamente el 
del empleo en propiedad*



' Q u e  á los cesantes q u e se em plearen en juntas ó  com isioneí 
no se les aboae m as haber q u e el q u e tuvieren  com o ■tales ce

santes.

6?

Q u e se suspenda e l pago de toda pensión 6 sueldo concedida 
i  estraegero , siem pre que este v iv iere  fuera de la  ipenínsula.

-Las Cdrtes se servirán acordar como siem pre lo  m ejor, y la  co- 
ijaisioa espera se servirán m andar devolverle este espediente y  los 
dem as q u e dim anen del exámen de la  m em oria del núnislerio, 
á  fia  de estender las m inutas de los decretos q u e hubieren  de 
espedirse, sujetándolas d e s p u e s á la  aprot>acion del congreso, pre* 
v io  ^  exám en ele la  com ision de corrección de estilo. M adrid 
6  de a b ril de i 32 2 . =  Canga A r g u e l le s .  =  F t;rrer.:= :Sep íitn . = : 

3 urrá. =  O valle . Adán.
N O T J .  E l  señor Istu riz  se h alla  en ferm o, y  e l seüor J iine- 

c e z  auseate eu A w O j¡ u e z , 'y  por e llo  íw  firiaaa»



STTFi.nrK; Tauto p 3 Importe de SQcIdo anital
de rebaja. la rebaja. rebajado.

D e 2.000 à- ^4.000. 1 i 40. 3 .9 6 0 .
D e 4*00 l à' 6 .000. 2. 120i 6 .88o.
f)e 6.001 à‘ 7.0 0 0 . .5. 2 10 . 6 .79 0 .
D e 7.0 0 1 à- 8 000. 4. 3 2 0 . 7 .68 0 .
D e 8.001 ¿r 9.000.. 5 . 4 5 o.. 8 .5 5 o.
D e 9.001 ó 10.000* 6. 600. 9 .400.
D e 10.001 á 11 .0 0 0 . 7 * 770 . 1 0 .2 3 o.
D e 1 1 .001 á- 12.0 0 0 . 8. 9G0. 1 1 . 0 4 0 .
D e 12.001 à- 1.5.Ò00.

9 * i . 3 i 5. 1 2 . 1 85.
D e 10.001 á 15.000. 10. 1.000. 15.600.
D e 15. 00 i á i 7. 5oo. 1 1 .  • 1 . 9 2 6 . 1 5 . 6 7 6 .
D e 1 7. 00 1 á 20.000. 12. 2.400. 1 7 . 6 00 .
D e 20.001 á 22.000. i 3. 2 . 926 . 1 9 . 6 7 6 .
D e 2*2. 501 á 26.000. 14 . 3 .5oo. 2 i . 5 o b .
D e 25.001 á 27.000. ■ i 5. 4 -1 s 5. 41 2 3 .3 7 6 .
D e 2 7 .0 0 1 á 3 o .000. 16. 4.80 0 . 26.20 0 .
De S o .o o  1 á 32. 5oo* »7 * 5 .625.*' 2 6 .9 7 6.
D e 32. 5o i á- 3 5 .0 0 0 . 18. 6 . 3 oo. 28 .700 .
D e 3 5 .001 3 7 ,5 0 0 . ' 19* 7 . 1 3 6 . 3 0 .3 7 6 .
D e 3 7 .5 0 1 á 4 0 .0 0 0 . 20.. 8.000. 3 2 .0 0 0 .
D e 40 .00 J á 46*000. 2 1 . - 9 . 45 0. 3 6 . 5 5 o.
D e 45 ,0 0 1 á 5 o .000. 2 2 . 1 1.0D0. 39.000 .
D e 5 o .o o i á 5 5 . 0 0 0 . 2 3 . 12 . 6 5 o. 4 2 . 3 6 0 .
D e 5 5 .0 0 1 á 60.000. 24. 14 .4 0 0 . 4 5 . 6 0 0 .
D e G o io o i á 6 5 . 0 0 0 . 2 5 . 16 .2 6 0 . 4 8 . 7 6 0 .
De 6 5 .0 0 1 á 70 .000. 26. 18.200. 5 i . 8 oo.
D e 70 .0 0 1 á 70 .0 0 0 . 2 7. 20 .26 0 . 5 4 . 7 6 0 .
D e 7 6 .001 á 80.000. 28. 22.40 0 . 67. 600.
D e 80 .001 á 90 .0 0 0 . 29. 2 6 .10 0 . 6 3.9 0 0 .
D b

D e
p o .o o i

100.001
á
á

10 0 .0 0 0 . 
l o ó . 000.

3 0.
3 1.

3 o .o o o .
3 2 . 5 6 o.

70 .000.
7 2 .4 6 0 .

De 105 .001 á 110 .0 0 0 . 02. 3 6 . 20 0 . 74.800.
D e ì 10 .001 a r r ib a . . . ! . . . ■ 33 5 4o*ooo. 80.000.

M adrid 27 de m arzo  de 1 8 2 2 .=  Q u in tan a. i r M .  Ib an gran d e. 
Moreno. B allestero s. =  P cù a lv e r . = : D om in gu ez. = : M anuel L o p e z  
Hernandez, secretario.



SUELDOS.
Tanto p § 
de rebaja.

Importe de 
id rebaja.

Sufildo anual 
rebajado.

De 4.001 á 5 .000. . 5. a5o. 4 .750.

De 5.001 á 6 .000. 6 . 36o. 5.640.

De 6.001 á 7 .000. 7- 490. 6 .5 10.

De 7.001 á 8.000. 8. 640. 7 .36o.

De 8.001 á 9 .000. 9- 810. 8. 190.

De 9.001 á 10.000. 10. 1 .000. 9.000.

De 10.001 á 1 1 .000. 1 1 . 1.2 10. 9-790-

De 11.001 á 12.000. 12. 1 .440. 10. ú6o.

De 1 2.001 á i 3.5oo. i 5. 1 .755 . 1 1 .745.

De i 3. 5oi á i 5.ooo. 14 . 2. 1 00. 12 .900.

De i 5.oo i á 17 . 600. ] 5. 2.625. 14 .875.

De 17.501 á 20.000. 16 . 3-200. 16 .800.

De 20.001 á s 2.5oo. »7* 5 .825. 18-675 .

De 22.5oi á 25.000. 18 . 4* 5oo. 2(5.500.

De 25.001 á 27 .500. 19- 5. 225. 22. 275.

De 27.501 á 3o.000. 20. 6.000. 24.000.

De 5o .001 á 32.5oo. 21 . 6 .820. 25 .675 .

De 32.5oi á 35.000.' 92. 7 . 700. 27 .300.

De 35.001 á 37 .500. 23. 8.625. 28.875,

De 07.501 ó 40.000. 24. 9 .600. 3o.4oo.

De /(O.OOl á 45 .000. 25, 1 1. 25o. 33.750.

De 45.001 á 5o .000. 26. i 3.ooo. 37 .000.

De 5o.oo i á 55.000. 27. 14 .85o. 4o. i 5o.

De 55.001 á fio.000. 28. 16 .800. 43. 200.

De Go.001 á 65.000. 29. i 8.85o. 46. i 5o.

De ()5.oo i á 70.000. 00. 21 .000. 49 .000.

De 70.001 á 75 .000. 3 i. 23.260. 6 1 .750.

De 75.001 á 80.000. 52. 20.600. 54.400.

De 80.001 á go .000. 53. 29.700. 6o .3oo.

De 90.001 h 100.000. 34. . 34.000. 66.000.

De 100^001 á io 5.ooo. 35. 36. 75o. 68. 2,55,

De io5.oo i á 110 .000. ' 36. 39 .600. 70.400.

De 110.001 á 120,000. 07. 44*400. 75 .600,
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